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Art. 1 - Prorrógase hasta el día 15 de abril de 2020, el plazo para el pago de las cuotas de los planes de facilidades de pago cuya 

cancelación solo se efectúa de modo presencial, operando los vencimientos originales en el período comprendido entre los días 

20 de marzo y 14 de abril de 2020, ambas fechas inclusive. 

 

Art. 2 - Si la fecha establecida en el artículo anterior resultara día no laborable para la Administración del Gobierno de la  

Ciudad de Buenos Aires o entidades bancarias, el vencimiento se producirá el día hábil siguiente. 

 

Art. 3 - La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación. 

 

Art. 4 - De forma. 

 


